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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MAWTTD 

. U l T « . n T V . « r I A I Srl I T » » « l ' T A ! t T T l ? 

t>'*inye«, ordenas) anuncios que hayan da insertarse en Ivr 
5Í.HTIWÜF OPICIAMM ad han d* mandar al Ute Político respec. 

'.'.ra, T>or crvo rcodocto «# ->%..rr»> a lot editoras da los morí ci o-

Real orden de ( de Abril da 1868.) 
Ia publica todos los días, axcesto los domingos. 

^VlOINA.S! PFXí« ^OíCsT^n^ 
TBLÉPONO 1.9J1 

Xtv UiaH A BOOS T D E T R 2 S A BBJS 

IPVorfvJ© de» •J»ai«"f*(>i 

Centrili -I*—'rf - STa «sta capital, '.levado a domicilio, 3. afe peseiau Mentana» sa* 
ra da «Ha ,3'50 al me», '.0,50 al f ime».re, 21 al lemerira y ai por aa aJh 

9*rttcMimre%. ~Rn m a capital, ilerado a domicilio 12 pe**tat ttlruiau a, f i al •« 
menti» y 48 al aflo, y faera de alla. • al trimestre, 30 a! eemetcre y *> al aio 

Se adinilen snacripcionea en Madrid, »n la .\dmluiatraci4n dai aoui'.lw. M de •*» 
i Hgros, S entio. dcha.—Pnera de «sta capital. iirectameH-e por medi, in ca~-<» a a \d- !| Nùmero sueltO a C e n t r o a onciale». 50 contimi»». 

Anuncios procedente» de la Excelentí
sima Diputación provincial, lino» o 
fracción 0 50 peseta*. 

Dependencias oficiales, í 'en 1 id 0 75 -
Anuncios particulares, Idem id . . . - 1 60 — 

sainiat ra c * i con inclaaioc del importa del llampo de abono an te^ra d« Oicü ecb™, A particulares, 60 céntimos. 

Me o f ic ia! 

PHKIIPCU iiM r.oKssio DÍ MISISTROS 

Su Mainetad el R e v Don A l f o n 
so XITÍ fq , D . g ), ^ u Maiestad l a 
R e m a D o r i a V i c t o r i a Eugen ia , y 
3 8 A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes, oontinúan s in novedad en 
au importante sa lud. 

De iernal beneficio disfrutan las de
más personas de la A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

! 

JOMCTUO Civil 
Pesas y medidas. 

C I E C U L A R 

U s a n d o de las facultades que me 
ompeten por el presente Reglamento 

de pesas y medidae, vengo en convo
car, para la contratación periódioa 
anual, a l partido de Colmenar V i e j o . 

E s t a se efectuará en l a cabeza del 
partido los días 1 y 2 del próximo 
cíes de jun io , prosiguiéndose en los 
día sucesivos a los demás pueblos, 
donde se personará el 3 r Ingeniero 
F i e l contraste o su ayudante, con 
arreglo a los it inerarios de costum
bre. 

M a d r i d , 22 de mayo do 1920. 
E l Gobernador, 

H u i z de G r i j a l b a . 

'diputación Provincial 
T>1$ M A D R I D 

S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
f'dta de licitadores las primera subas
ta anunciada para contratar el sumi 
nistro de materiales de oalzado con 
costino a los Establecimientos de l a 
Beneficencia prov inc ia l hasta 31 de 
marzo de 1921, l a Diputación prov in
cial ha acordado, en sesión de 2(3 del 
actual mes, se anuncie segunda l i c i t a -
oiól b*jo e l mismo t ipo , pliego de con
diciones y modelo de proposición que 

figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia de 3 de abr i l último, y 
que se hal lan de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate. 

E n su consecuencia, y por haberse 
aoordado la urgencia de l suminis tro , 
se celebrará dicha segunda subasta 
el día 8 de junio de 1920, a las once 
de l a mañala, en el Palacio de esta 
Corporación, cal le de Fomento , nú
mero 2, con arreglo a lo que determi
na e l art . 18 de la Instrucción v igen 
te, para l a contratación de servicios 
provinciales y munic ipales . 

L o que se anunoia a l público para 
su conooimiento. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

Manue l Díaz Montenegro. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario. 

Ado l fo del Coso. 
( E . - 2 7 2 ) 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis 
tro de papel para l a imprenta del 
Hospic io hasta 31 de marzo de 1921, 
l a Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 20 del corriente mes, se 
anunoie segunda licitación bajo el 
mismo tipo, pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n 
sertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia de B de abri l último, y que 
se ha l lan de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficeneia, duran
te las horas de oficina, todos los días 
no feriados hasta el anterior a l del re 
mate. 

E n su consecuencia, y por haberse 
acordado l a urgenoia del suministro , 
se celebrará dicha segunda subasta 
el día S de junio del corriente afio, a 
las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Corporación, calle de F o m e n 
to, núm. 2, con arreglo a lo que de

termina el art . 17 de l a I struccien 
vigente , para la contratación de ser
vic ios provinciales y municipales . 

L o que se anuneia al público para 
su conooimiento. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
E l Oficial d-d Negociado, 
Manue l Díaz Montenegro 

E l Presidente , 
A l fonso Díaz A g e r o . 

E l Diputado SeoreUrio , 
A l fonso del Coso. 

( E . - 2 7 3 ) 
-«»#sa-

Intentada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el sumin is 
tro de artículos de mercaría eon desti-

i no a los Establec imientos de l a Bene
ficencia prov inc ia l hasta 31 de marzo 
de 1921, l a Diputación prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 20 del actual 
mes, se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pl iego de condi 
ciones y modelo de proposición que 
figuran iusertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de 5 de abr i l último, 
y que se h a l l a n de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate. 

E n su consecuencia, y por haberse 
acordado l a urgenoia d i suminis tro , 
se oelebrará dicha segunda subasta el 
día 8 de junio de) corriente año, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento , 
número 2, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 17 de l a Instrucoión 
vigente, para l a contratación de servi 
cio* provinciales y municipales . 

L o que se anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro. 
E l Pres idente , 

Al fonso Díaz A g e r o . 
E l Diputado Secretario, 

Adol fo del Coso. 
(E.—274) 

Colisión provincial 

Relación de les acuerdos adoptado» 
por la Comisión prov inc ia l , usando 
de las facultades que la concede el 
oaso tercero del artículo 98 de l a ley 
Orgánica vig^nt^, durante el perío
do comprendido d«'S le el día 10 a 
31 de dici«mbreúltirno, cuyos acuer
dos constan en el l ibro de actas co
rrespondiente y de los que se da 
cuenta en cumplimiento de lo orde
nado en el citado precepto l e g a l . 

{Conclusión) 
T r a s m i t i r a favor de doña María 

Sarmiento Martín, huérfana del Je fa 
de Negociado de segunda clase, que 
fué del Cuerpo admin is t ra t ivo p r o 
v i n c i a ' , D - Fi-aacisco Sarmiento Re 
vuelta , l a pensión v i ta l i c ia anual de 
750 pesetas que vino percibiendo, 
hasta su fal lecimiento, l a v i u d a de d i 
cho funcionario doña Rosario Martín 
Pérez. 

Conceder la pensión v i t a l i c i a anual 
de 421*89 pesetas, a doña* P a t r i c i a 
Pr ieto Bui trago , v i u d a del capataz de 
peones camineros que fué de l a p r o 
v inc ia , D . Patr i c io de la Puebla M a r 
tín. 

ídem i d . i d . de 179*31 pesetas, a 
doña Teresa M i g u e l Calvo , v i u d a del 
conservador-reparador del mater ia l 
eléctrico que fué del H o s p i t a l p r o v i n 
c ia l D . José González García, y decla
rar de abono a la mencionada v i u d a 
la cantidad de 62*44 pesetas, corres 
pondientes a les haberes que su esposo 
dejó devengados por los días del 1 a l 
23 de septiembre último, en que fa 
lleció. 

Idem media paga de gratificación a 
todo el personal de l a portería de las 
oficinas Centrales, incluyendo a l sere
no, ordenanza de la Sección de Carre 
teras, a l chauffeur y lacayo de la P r e 
sidencia y a los auxil iares de Seore-
taría y Presidencia , D Eugenio P e 
fialva y D . Ale jandro de Castro; a és
tos dos últimos con 25 pesetas a cada 
uno. 

Ordenar al S r . Contador de fondos 
provinciales que, en los sucesivos pre
supuestos, deje de figurar, oomo cargo 

file:///dmluiatraci4n


«le l a Inclusa, las treinta misas rezadas 
Anuales que en su testamento mandó 
•decir doña Micae la Casasola, y que 
se haga saber a l a heredera usufrue-
tmaria de l a haoienda de G a r a i g u i l W , 
doña L u i s a Rodríguez F i t o , que el 
pago de esta obligación es de su 
cuenta hasta que se consolide el domi
nio de los bienes en favor de dicho 
Establec imiento , según lo ordenado 
por la causante. 

Idem que se abone al Notario don 
José María de l a Totre e Izquierdo su 
m i n u t a de derechos y suplementos en 
l a escritura de mandato otorgada por 
él S r . Vicepresidente de l a Comisión 
p r o v i n c i a l a favor de Procuradores, 
para deducir una querella c r imina l 
contra 1). José A n t o n i o de Olañeta, 
como testamentario de D.Julián María 
López de Salazar , y cuyo importe de 
pesetas 59*50, se abone con cargo al 
Capítulo V I , ar t . primero del vigente 
presupuesto. 

Idem d i r i g i r comunicación a l señor 
Delegado de Hac ienda de esta prov in
c i a interesándole ordene se expida 
mandamiento a l Registrador de la 
propiedad del Mediodía de esta Corte 
para qua sea oancelada la autorización 
de embargo causada sobre l a part ic i 
pación que en l a casa calle de Mesón 
de Paredes, núm. 40, corresponde hoy 
a l a Inclusa, por hereucia de D . V a 
lentín A l o n s o Sánchez Prados , toda 
vez que están satisfechos los dereohos 
reales que motivó dicha anotación; y 
que con l a documentación necesaria, 
se presente instancia a dicho Reg is t ra 
dor de l a propiedad solieitando la ins
cripción de tal participaoión de finea 
a favor de referida Inclusa. 

Día 15 

Conceder l a autorización solicitada 
por D . Fernando Díaz de Mendoza 
para qtue una sección de 20 o 22 as i la 
dos del Hosp i c i o , de catorce a quince 
años, as istan, en las condiciones que 
Be indican, para trabajar como acom
pañamiento en l a comedia de magia , 
o r i g i n a l de D . Jac into Benavente, y 
siempre que ese número de asilados 
de l a edad y circunstancias que se p i 
den, sea factible reclutarlos entre los 
que voluntariamente se presten. 

E n v i s ta de lo actuado en el expe
diente relacionado con el traslado del 
Hospic io a A r a n j u e z , disponer: 1.° Se 
reitere a las tres Compañías de A l e -
ssnco, Samaniego y eléctrica Madr i le -
leña, formulen proposiciones para el 
suministro de fluido eléctrico a los 
edificios de Aran juez , en que ha de 
metalarse el Hosp ic io ; 2." Que por el 
Arquiteoto se formule proyecto y pre
supuestos para l a construcción de po
zos Mouras en l a casa l lamada del 
Cuarterón, a fin de que tan importan
te servic io se realice en condiciones 
de higiene y salubridad; 3.* Que se su-
p l ; que al A y u n t a m i e n t o conteste a l a 
reiterada petición que se ha formula
do sobre la ampliación de l a dotación 
de agua; 4.° Que se inv i te a los pro
pietarios de esos dos locales a que 
alude el Sr . Arqu i tec to en su informe 
para que formulen proposiciones sobre 
el arriendo de los mismos; 5.° Que se 

recomiende l a mayor aotividad al A r 
quitecto 'para que, cuanto antes, haga 
el estudio que sobre l a instalación de 
talleres y traslados se le tiene pedido, 
y 6.° Que l a Contaduría emita el dic
tamen interesado sobre habilitación 
de oréditos para este gasto. 

E n v i s ta del oficio del Director del 
H o s p i t a l de San J u a n de Dios p a r t i 
cipando que en dicho Establec imiento 
no existe gasa iodofórmica n i hidró
fita, y que sólo hay una pequeña can
t idad de algodón, disponer pase a l a 
Ordenación de pagos, a fin de que 
proeure adoptar las medidas necesa
rias para garant ir este suministro . 

Que a los efectos del art . 61 de l a 
ley P r o v i n c i a l , se interese del Sr . Go 
bernador convrque a la Asamblea a 
sesión extraordinar ia , para dar cuen
ta de las dimisiones presentadas por 
el Diputado Sr . Goítia del cargo de 
Presidente de la Comisión de Hac i en 
da y de la Comisión especial relacio
nada con l a construcción o reforma 
de la P l a z a de Toros. 

Día 2 0 

A u t o r i z a r a l a Compañía de Telé
fonos para que termine l a reparación 
de l a red, que está realizando en los 
tejados del Hospic io , con l a condición 
de que se reparen todos los desper
fectos que se hayan ocasionado, a sa
tisfacción del personal del Es tab le c i 
miento y especialmente del Arqui tec to , 
y que se niegue a l Gerente de l a C o m 
pañía que, en lo sucesivo, no suban 
los operarios a l tejado del Estab lec i 
miento sin previo permiso. 

Couceder el extraordinario de cos
tumbre a los acogidos y sirvientes de 
loa establecimientos provinciales de 
Beneficencia, con motivo de las festi 
vidades de N a v i d a d , Pascuas, Año 
Nuevo y Reyes , con oargo a los cré
ditos presupuestos; y que en los esta
blecimientos en que se haya agotado, 
o no sea suficiente l a consignación, se 
pague oon cargo a l a de víveres del 
presupuesto corriente, recomendando 
l a mayor economía, dado el estado 
eoonómioo de l a Corporación. 

Disponer que, para el mejor s e rv i 
cio del Establec imiento , se conceda l a 
cena en el mismo al interno de guar
dia de l a Inc lusa . 

E n v i s ta del informe del Negociado 
en l a instancia de D . Amadeo F e r 
nández Pardo , manifestando cesa en 
el suministro de leche a los estable
cimientos provinciales de l a Benefi
cencia prov inc ia l el día 31 de dic iem
bre, ofreciendo hacer el servicio a l 
precio de 0 ' 60 pesetas l i t r o , y so l i c i 
tando l a devolución de l a fianza que 
tenía constituida para responder del 
citado suministro , acordar abr ir con
curso por cinco días para el suminis 
tro de leche a los referidos establecí 
mientos, al precio de 0 '60 pesetas l i 
t ro , pagando con preferencia como 
viene haciéndose en el presente año, y 
hasta 31. 'de marzo de 1920, y que res
pecto a l a devolución de fianza infor
me la Contaduría. 

Acor d ar de conformidad oon lo 
propuesto por el Negooiado y la Con-
tanduría, declarar de abono la certi f i 

cación expedida por el S r . A r q u i t e c t o 
Jefe provinoia l , de las obras eje cata
das en los edificios destinados a Hos 
picio en el R e a l s it io de A r a n j u e z , a 
favor de D . José Rui» Lozano , impor
tante 10 000 pesetas a buena euenta, 
con oargo a l total de l a relaoión 10 F 
«Generales» del vigente presupuesto • 
del Hospicio . 

Rati f icar la designación hecha para 
que los Sres. Salcedo B e r m e g i l l o y 
Barr io Mingu i to ins t ruyan expediente 
en averiguación de las causas por qué 
se han entregado niños del Hosg io io , 
mayores de trece años, en alojamiento 
externo, y designar Secretario para 
las actuaciones a l Jefe de Negociado 
D . Manue l Montenegro. 

Conceder l icencia, s in sueldo, desde 
el día 12 de enero hasta primero de 
agosto del año próximo, a l Ingeniero 
segundo de carreteras provinciales 
D . José Yáñez A r r o y o . 

Acceder a lo solicitado por el P r o 
fesor Módico D . Eleuter io Mañueoo y 
V i l l a p a d i e r n a , consignándole en con
cepto de gratificación el haber que d is 
fruta . 

Conceder una gratificación de 3 .000 

pesetas a distr ibuir entre el personal 
adscrinto a las secciones de C o n t a d u -

a 

ría y Depositaría, por sus trabajos ex
traordinarios con motivo de l a l i q u i 
dación de créditos de «Resultas, y en
trega de las Obligaciones provinciales 
recientemente emitidas. 

C o n t r i b u i r oon 250 pesetas, oon car
go al capítulo de «Imprevistos» de l 
presupuesto vigente, a l a adquisioión 
de l a tabla notable l lamada «La V i r 
gen del Caballero de Montosa». 

R e m i t i r a l S r . Gobernador c i v i l de 
l a prov inc ia las certificaciones rec la 
madas respecto a los acuerdos o d i s 
posiciones estableciendo el servic io 
del automóvil de esta Corporaoión y 
el uso o destino que había de darse a l 
mismo. 

Día 22 

Contestar a l S r . Juez de p r i m e r a 
instancia de l distr ito del Hosp i c i o 
que l a Corporaoión no se muestra par 
te, por ahora, en l a causa que se ins -

¡ t ruye por muerte del asilado Melquía
des J u a n Fernández; pero s in renun
ciar a l a indemnización que pueda 

\ corresponder. 
Quedar enterada, con sentimiento, 

del oficio del Director del A s i l o de las 
Mercedes participando e l fal leoimien 
to de l a Super iora del mismo, Sor 
Isabel de Lañirraga, que se comuni 
que a la Comunidad el sentimiento de 
l a Diputación y que se paguen los 
gastos del entierro con cargo a l a re
laoión 10 «Gastos generales», de l pre
supuesto de dicho Establec imiento . 

A u t o r i z a r a l Profesor médico don 
Julián Ratera para instalar en el de
partamento de Radiografía el tuvo 
Coo l igne , que adquirió con destino al 
H o s p i t a l de San J u a n de Dios , en ra 
zón a l a necesidad de garantir el nor
mal servioio de este gabinete en el 
H o s p i t a l provinc ia l . 

V i s t a la instancia presentada por 
\ D . José Mateo Beni to , arrendatario 

del B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o v i n c i a , 
en la que so l i c i ta autorizaeión para 
cobrar, en lo sucesivo, las líneas de 
los anuncios oficiales a l precio de 0 '76 
pesetas, exceptuándose de este aumen
to los anuncios que procedan de esta 
Corporación; teniendo presente que 
este aumento no afectaría a l a contra 
tación p r o v i n c i a l , que es cierto l a ca
restía del papel y demás elementos, 
s i bien a l a Corporaoión no le fué per 
mit ido alterar los términ s del oon 
trato, por haberse adjudicado el ser
vioio a riesgo y ventura y s in derecho 
a reclamar aumento de predio n i i n 
demnización por concepto a 'guno, y 
que, independientemente de este he-
oho, el arrendatario está facultado, 
por las condiciones 15 y 17 del oon-
trato , para fijar los precios que est i 
me oportunos, tanto para la susorip-
ción vo luntar ia de los particulares co 
mo para los anuncios cuya inserción 
dependa de los mismos, siempre que 
en estos casos y en uso de las a t r i b u 
ciones conferidas, inserte en todos Ios-
números del B O L E T Í N O F I C I A L , debajo 
de l blasón p r o v i n c i a l , tantos estos 
nuevos precies como los que fijase por 
l a suscripción; acordar conceder l a au
torización que se pide para los anun 
oíos que no afeoten n i se relaoionen 
oon l a administración prov ino ia l . 

Visto el oficio del S r . Gobernador 
c i v i l de esta provinoia trasladande 
acuerdo de l a Comisión prov ino ia l de 
L u g o , solicitando que esta Corpora 
ción se haga cargo de l a demente F l o 
rent ina Rodríguez For jas , contestara 
dicha autor idad, para conocimiento 
de l a Comisión prov inc ia l de L n g o , 
que esta Diputación se hará cargo de 
d i cha enferma en el Manicomio de 
V a l l a d o l i d , que es donde por cuenta 
de l a Corporación reclamante se h a l l a 
actualmente rec lu ida . 

So l i c i tar aclaración de la R e a l or
den del Min i s ter i o de Haoienda des 
estimando lo solicitado por l a D i p u 
tación, re lat ivo a l cobro del c o n t i n 
gente prov inc ia l . 

Deolarar de abono a doña P a t r i c i a 
P r i e t o Bui t rago , v i u d a del capataz de 
peones camineros que fué de l a P r o 
v i n c i a l D . Patr i c io de l a Pueb la M a r 
tín, l a cantidad de 67*08 pesetas que 
su esposo dejó devengadas por sus 
haberes en los días del 1 a l 23 de 
agosto último, en que falleció. 

Aprobar las ouentas del A y u n t a 
miento de Alcalá de Henares, de so
corros facilitados a presos que han 
estado a disposición de l a A u d i e n c i a 
prov inc ia l y de los que han sufrido 
arresto mayor, correspondiente a l se 
gundo tr imestre del año 1919, com
pensándose su importe a cuenta de lo 
que dicho A y u n t a m i e n t o debe satis
facer por contingente p r o v i n c i a l . 

R e m i t i r a l a administración de H a 
cienda, en cumplimiento de lo que de 
termina el art . 87 del ReglamentG 
prov is iona l de l a contribuoión territo
r i a l de 30 de septiembre de 1885, el 
expediente del A y u n t a m i e n t o de M i -
ratlores de la Sierra en súplica de per
dón de contribuciones con motivo de 
los daños causados por las nevadas de 
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los días 11 al 15 del mes de febrero de 
1919. 

Desest imar el recurso formulado 
por D. Francisco Carrero Gayo , como 
Pres idente de la Sociedad «Horticul
tores de M a d r i d y provincia>, contra 
el a r b i t r i o consignado en el presu
puesto del vigente ejercicio sobre e l 
ganado destinado a l arrastre. 

Pasar a informe de la Contaduría 
prov inc ia l el expediente incoado en 
•virtud de petición de D . Prudenc io 
Muñoz A l v a r e z , como Presidente del 
Consejo de administración de l a So-
oiedad española automóviles «San-
da», en so l i c i tud de varios de los be- j 
neficit s de la L e y de 2 de marzo de 
1917. 

Día 27 
Quedar enterada de una comunica

ción del S r . Decano del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia prov inc ia l par-
oicipando que, H C< nseru^ncia e haber j 
ingresado 34 enfermos con fiebre t i 
foidea, no e l i s t e n ; ngunn cama vacan
te en e l pabellón de infecciosos. 

Idem i d . del informe del Negociado 
r e l a t i v o a hallarse la E m p r e s a de l a 
P l a z a de toros al corriente en el pago 
de toda clase de impuestos, contr ibu
ciones y arbitr ios , s in perjuicio de 
que por el carácter prov is ional de los 
recibos del T imbre del Estado y de 
recargo m u n i c i p a l , se oficie a los C e n 
tros recaudatorios para que manifies
ten s i se ha l lan por completo a l co
rriente en el pago de todas las c o n t r i 
buciones. 

Acceder a lo sol ic itado por D . E m i 
l i o González Mo l l inedo , sobre que es
ta Diputación se haga cargo de l a de 
mente A n a González Mo l l inedo , por 
justificarse todas las circunstancias le
gales, y teniendo en cuenta que d icha 
enferma se encuentra actualmente re
c lu ida oomo pensionista en el Manico 
mio de P a l e n c i a , esta Corporación se 
"liará cargo de e l la en el Manicomio de 
V a l l a d o l i d , a l cual deberá ser tras la 
dada por cuenta del sol ic itante. 

Quedar enterada y prestar su con
formidad a la Memor ia presentada 
por e l Diputado D . A n g e l López, so
bre l a v i s i t a g irada a los alienados 
que esta Corporación sostiene en el 
Manicomio de Y a l l a d o l i d , y que se 
den las gracias por su gestión a dicho 
S r . D iputado . 

Teniendo en cuenta los meritorios 
servic ios prestados por el Profesor 
Médico de l a Beneficencia prov inc ia l , 
D . Manuel Sanz Bombín y demás c ir 
cunstancias que concurrían en el mis 
mo, cuyas consideraciones constan en 
acta, acordó elevar a 3.500 pesetas la 
pensión de 2.100 pesetas que venía 
percibiendo doña P i l a r E leg ido G a r -
oía, v iuda del citado Profesor, corres
pondiendo « 6 t a cueva clasificación a l 
50 por 100 del sueldo regulador de su 
esposo, beneficio que hubiera alcan
zado con l a actual tari fa de pensio
nes. 

Día 29 
E n v i s ta de las manifestaciones del 

S r . Vicepresidente y V is i tador del 
Hosp i ta l p r o v i n c i a l , relativas a l a 

gestión practicada para resolver e l 
conflicto hospitalario que se avecinaba 
en dicho hospital por la gran concu
rrenc ia de enfermos tíficos y l a p e l i 
grosa confusión de éstos con los g r i 
posos, y teniendo presente que se ha 
conoedido crédito y comunicado de 
R e a l orden, y siempre que por l a 
nueva enfermería no se grave en canti 
dad a lenna el E r a r i o prov inc ia l ; pres
tar conformidad a l traslado de dichos 
enfermos y apertura del pabellón de 
infecciosos en el Hosp i ta l de San J u a n 
de Dios , disponiendo que l a cupnta 
especial del mismo se l leve por el per
sonal del Establecimiento con abso
luta independencia, para que el Orde
nador de pages pueda cumpl i r su co
metido en debida forma y sin que
branto para los intereses provinciales . 

V i s t a la instancia de D . José P a r l a , 
contrat ista de chocolate a los estable
cimientos provinciales de Beneficen
c ia , sol ic itando que, por terminar su 
contrato el 31 de diciembre, le sea de
v u e l t a l a fianza, y ofreciendo suminis 
t r a r dicho artículo por adminisiración 
hasta 31 de marzo, al precio de 3*75 
pesetas el k i logramo, siempre que se 
le abone el suministro por quincenas 
vencidas; acordar que informe la C o n 
taduría sobre l a devolución de fianza, 
y que l a Ordenación de pagos adquie
ra dicho artículo por administración, 
procurando la mayor economía, y en 
tanto no se contrate en legal forma. 

Quedar enterada y prestar su con
formidad a la comunicación del señor 
D i rec to r del H o s p i t a l p rov inc ia l , par
t ic ipando haberse celebrado subasta 
para la contratación de l a extracción 
del desperdicio de comida, durante el 
corriente año y hasta el mes de marzo 
del de 1921, habiendo sido adjudicado 
a D . Clemente González, como mejor 
postor. 

Idem i d . y conforme de l a comuni 
cación del Director del Hospic io par
t i c ipando haberse celebrado subastas 
para el sobrante de comidas, sebo y 
hueso, trapo, calzado y alpargatas, 
que h a n sido adjudicadas, respectiva
mente, a D . V i r g i l i o Martín, l a p r i 
m e r a , y las restantes a D . Mar iano 
P l a z a . 

Dec larar de abono a favor de S a b i 
na A r t e a g a un premio de la Lotería 
N a c i o n a l de 125 pesetas, que la co
rrespondió en 31 de dicciembre de 
1889, siendo acogida del A s i l o de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

I d e m a Mercedes Caizán en 20 de 
junio de 1903. 

A u t o r i z a r a Baut i s ta González, a s i 
lado del Hospic io , para pasar como 
sust i tuto vo luntar io a los Ejércitos 
de A f r i c a . 

Idem a Pablo Reinoso para ingre 
sar como saxofón en el Regimiento 
del R e y . 

Día 31 
Quedar enterada del donativo de 

juguetes y dulces, hecho a las acogi
das en el A s i l o de las Mercedes por l a 
E x c m a . S r a . Marquesa de Per inat ; que 
se den las gracias a l a donante y se 
publ ique este acuerdo en el B O L E T Í N 

i 

O F I C I A L para satisfacción de l a intere- j Cuerpo Módieo se redacte el progre
sada 'y estimulo de otras personas ea- j ma para convocar a exámenes de 

j alumnos interinos supernumerarios, r i t a t i vas. 
Quedar enterada y prestar su c o n 

formidad a un oficio del S r . Director 
del A s i l o de las Mercedes remitiendo 
copia del acta de adjudicación de las 
subastas de sobrantes de comida, sebo 
y hueso y trapo blanco y de color pa
ra el año 1920 y primer trimestre de 
1921. 

E n v i s ta de l a manifestación hecha 
por el proveedor de carbón de p iedra 
Soto F igueroa , que no podía servir el 
pedido último que con urgencia se le 
ha hecho, al precio que venía haciéndo
lo , por el aumento sufrido y corriente 
en p l a z a , sino el de 135 pesetas tone
lada de Puertol lano y mina de San 
Franc isco , disponer se dé cuenta a la 
ordenación de p gos para que resuel
v a , procurando Ja meyor economía pa
ra los fondos provinciales. 

A d j u d i c a r el suministro de leche de f 

proponga las reglas para la celebra
ción y calificación de los ejercicios y 
T r i b u n a l , de cuya "propuesta so dará 
cuenta a l a Diputación. 

Nombrar alumnos internos in ter i 
nos de tercera clase, con el haber as ig 
nado en presupuesto, para ocupar las 
vacantes que ocurran después del úl
timo supernumerorio y en tanto se 
celebran las oposiciones, cesando 
cuando ingresen los aprobados en 
ellas, y a reser 'a de justificar su apt i 
tud ente el Decano, a D . Fernando de 
la Fuente , D . Benito Sanz , I ) , F e r 
nando Royo Po lo , D . Artens io L l o r e n -
te, D . Joaquín Pellón YelasoOj don 
José Ramón H e r r a z , D . J u a n A d r a 
dos, D . Félix Gil», D . Honorato S o t i -
11o, D . Baldomero Navarro Menéndez, 
D . José María A r r i l l a g a , D . F r a n c i s 
co R i v e r a , D . Francisco C o n t a r a s 

vaca a los Establecimientos p r o v i n - j Dueñas, D . Félix Contreras Dueñas, 
cíales de Beneficencia, hasta 31 de 
marzo próximo, a D . Amadeo F e r 
nández Pardo , a l precio de 60 cénti
mos el l i tro . 

Quedar enterada y conforme con l a 
relación de bajas, fecha 12 del mismo 
mes, remit ida por ol S r . Director del 
Hosp i c io , que comienza con e l nom
bre Patr i c io Regueras Agujetas y 
termina con e l de Cástcr del A l a m o 
A r r o y o , y disponer se manifieste por 
la Dirección del Establecimiento las 
causas de expulsión de JeRÚs Goros -
tiaga, que se dice ingresó en l a cárcel. 

Declarar de abono a favor de María 
del Rosar io R o m o el premio de 125 
pesetas de l a Lotería Nac ional , que l a 
correspondió siendo acogida del A s i l o 
de las Mercedes. 

Dec larar suspensos de empleo y 

D . Carlos Soler Ansorena D. Eugenio 
Serrano Pare ja , D . Lorenzo Moreno 
Velasco , D . J u a n Diego Ortega G a r 
cía, D . J u a n Manue l Ortega García, 
D . Eduardo García Po lomar y don 
L u i s Jiménez. 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
alumnos internos, para cubrir las va 
cantes producidas por las bajas ante
riores, ascendiendo en su consecuen
cia a internos de pr imera clase, con 
el haber anual de 900 pesetas, a los 
diez primeros de segunda; a s tgnnda 
clase, con e l haber anual de 7C0 pese
tas, a los veinticuatro primeros de ter
cera, y a tercera clase, con el haber 
annal de 500, a los veinticuatro pr ime
ros supernumerarios. 

Nombrar interinamente Sobrestan
te de carreteras provinciales , con el 

sueldo y proponer a l a Diputación su i haber anual de 2.5C0 pesetas, a Jdon 
j cesantía, aprobando su baja en el es 

calafón de alumnos internos, a D . Oc
tavio Rodríguez, D . Vicente Mesa, 
D . A n g e l P l a z a , D . J u a n Sánchez, 
D . Rafael Justo C h a i n , D , Leoncio R . 
Fernández, D . Gaspar R o s , D . San
tiago L a r r e g l a , D . Ensebio O l i v e r , 
D . José Pérez Espá. D . Esteban Sán
chez, D . Franc isco Ac iago , D . A l f redo 
Contó, D . A n t o n i o Delgado, D . D a -

E m i l i o A r r o y o A l t o z a n o , en l a vacan
te por defunción de D . Tomás MazzaB-
t i n i . 

Idem i d . portero-sacristán-deman
dadero de la Inc lusa , con el haber 
anual de 1.437'50 pesetas, a D . E m i 
l i o Oriete R o v i r a , en l a vacante por 
defunción de D . Joaquín M o l i . 

Idem i d . conservador reparador del 
mater ia l electroterápico del H o s p i t a l 

mián Contiño, D . A u r e l i o Garzón y j p r o v i n c i a l , con e l haber annal de pe-
D . Rafae l García, por haber t e rmina - j setas 977*50, a D . Ramón Martín R o 
do su carrera. 2,° Que D . A n t o n i o ! dríguez, en l a vacante por defunción 
Duque Sampayo continúe, con carác- j de D . José González García, 
ter prov i s i ona l , en los pabollones de Idem i d . peón caminero do carre
j a n J u a n de D ios , siendo baja cuaado I terss provinc ia les , con el haber annal 
cese este servicio. 3.° Re levar del de 900 pesetas, a D . F lorent ino Per -
cumpl imiento del art. 60 del R e g l a - { diguero, en l a vacante por no haber-
mento a D . E l o y Sánchez y D . José í se posesionado del cargo D . Eugen io 
López, por el presente año, con arre- J Pérez Griñón. 
glo al acuerdo de la Diputación de Idem i d . i d . , con el haber annal de 
23 de febrero de 1916: y 4.° A d m i t i r j 9C0 pesetas, a D . Santana Santans, en 
las dimisiones a los internos D . F r a n - la vacante por 'no haberse posesiona-
cisco Rodríguez, D . José Larrañaga, j do del cargo D . Matías García. 
D . E m i l i o García, D . A l b e r t o Cata l i 
n a , D . A m a d o r Rodríguez, D . José 
González y D . J u l i o Sancho. 

F a c u l t a r al S r , Decano del Cuerpo 
Médico para nombrar nueve alnmnos 
internos interinos, completando con 
éstos el número de treinta propuestos 
por él. Qne por el Sr . Decano del 

Idem i d . i d . , con el haber de P00 
pesetas, a D . Franc isco Navacerrada, 
en l a vacante per ascenso a capataz 
de D . E lenter i o Pastor . 

Idem i d . i d . , con el haber de TOO 
i pesetas, a J). Franc isco Carrero , en l a 
í vacante por cesantía ¡de D . Zacarías 
\ Cepeda. 



Idem. i d . i d , , oon el haber de 900 
pesetas, a D . Vicente Luoas Muñoz, 
en l a vacante por jubilación de don 
Adrián Ballesteros. 

I d e m i d . i d . , con el haber de 900 
pesetas, a D. A n g d Lar ios Pérez, en 
la v H O i n t e por defunción de D . Víctor 
Rodríguez. 

A u t o r i z a r el oruze de la carretera 
prov inc ia l de la general de Andaluoía 
a l a de E x t r e m a d u r a , oon una línea 
eléctrica de alta tensión que sol ic ita 
D . Andrés Fernández Cuervo , Direc 
tor gerente de la Sociedad «Cuervo, 
Reguera y Compañía», siempre que se 
tengn en cuenta y cumplan las pres
cripciones que determina en su infor
me el Sr . Ingeniero prov inc ia l . 

Primera.—La finca descrita sale a la parará el perjuicio a que hubiere lu-
veuta por el tipo de treinta y gar en derecho. 
siete mil seiscientas sesenta y | Madrid, veintidós de mayo do mil 
una pesetas einouenta y seis 
céntimos en que ha sido tasada. 

Segunda .—Para tomar parte en l a su 
basta deberán los lie tadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado a l efec
to, ©1 diez por ciento de efeo-
t ivo de l a cantidad señalada 
como tipo .J 

Tercera .—No se admitirá postura a l 
guna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicha cantidad 

novecientos ve inte . 
E l Secretario , 

Fe l ipe González Bernabé. 
( A . - 3 6 5 . ) 

A R E V A L O 

Por providencia del S r . Juez de 
instrucción de esta C i u d a d y su par
tido, dictada en cumpl imiento de oarta 
orden de l a A u d i e n c i a prov inc ia l de 
A v i l a , dimanante de l a causa número 
57 de 1919, por estafa, contra otro y 
A n g e l Izquierdo A l v a r e s , de diez y 

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a ! seis años, y domici l iado últimamente 
oalidad de ceder a un torcerò. ] en Madr id , callo de Tenerife, núm. 9, 

Aprobar ¡a distribución de fondos Quinta . -Los títulos de propiedad, su» I se ha acordado h o y citar a l menoio 
para el mes de enero. ¡ 

Aprobando el expediente instruido j 
por el Ayuntamiento de esta Corte, y 
acuerdo del mismo modificando el ar
tículo 810 do las Ordenanzas m u n i c i 
pales. 

Señalar el día 10 de enero para 
efectuar 'as pruebas definitivas de la 
calefacción de esta Casa palacio, con 
citación del contratista, técnicos y se
ñores Diputados. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

pHQvnfMCmS JUDICIaLES 
Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
D. Federioo En juto y Ferrán, Juez de 

pr imera instancia del distr i to de l a 
Inclusa de esta Corte, accidental
mente. 
Por el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en el procedimiento para l a 
ejecución de la sentencia firme dictada 
en los autos de mayor cuantía, que 
promovió D Enr ique G u i l h o u y P o v e -
dano y hoy continúa su cesionario don 
C ésar Donoso Montesinos contra los 
herederos de D . L u i s G u i l h o u , sobre 
p ago de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta de l a siguiente 

Finca: 

P a r a d o r t itulado de Buenavis ta (hoy 
en ruinas) , sito en término de 
Chamartín de l a Rosa , inme
diato a l Portazgo , compuesto 
de varias dependencias y corra 
les edificados sobre un terreno 
que mide diez fanegas, equiva 
lentes a seis hectáreas euerenta 

pl idos por certificación del R e - j nado procesado, que se enouentr i en 
gistro, estarán de manifiesto en ignorado paradero, para que el día 20 
la Secretaría, debiendo oonfor- ' de los corrientes, a las once de l a m a 
marse con ellos los l i c i tadores , ' l a n a , comparezca ante expresada A u * 
sin derecho a ex ig i r ningún diencia, con objeto de notifioarle l a 

suspensión de l a condena en d i cha 
causa impuesta, y bajo apercibimiento 
que, si no comparece, se procederá a ' 
la ej cucióu de la sentencia i n c u 
rriendo-en los demás perjuicios a que 
hubiere lugar . 

Y para que l a presente sea p u b l i -
en l a responsabil idad de los cada en el B O L S T Í N O F I C I A L de M a d r i d , 
mismos, s in destiunrse a su ex- * los finos procedentes, l a autorizo 

en Arévalo, a cuatro de mayo de m i l 
novecientos vointe. 

E l Secretario, 
Víctor Rodríguez. 

(Núm. 1.031) (B.—901) 

otro; y 
Sexta. — Las cargas y gravámenes an

teriores y las preferentes, s i las 
hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado 

periódico B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, que firmo en Madrid, a veinti
uno de mayo de mil novecientos 
veinte. 

E l Seoretario, 
F i r m a d o . 

(A.—364) 

Hospital militar ïelaSi de Henares 
A N U N C I O 

El día 31 del mes actual 'se celebra
rá concurso de compr is en el H o s p i 
tal m i l i t a r d» este Cantón, a las once 
de la mañana, para la compra de aoei-
te vegetal de primera y s gunda clase, 
arroz , azúcar, café, carbón vegetal y 
carbón de cok, oarne c e vaca, ga l l inas , 
huevos, jabón oomún, leche, ma ateca, 
patatas, tocino, velas de esperma, v i 
no oomún y vino generoso, necesarios 
para el mes de junio próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus. preposiciones por escrito, 
expresando el precio de la un idad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, aoompañ indo muestras de los 
mismos, los cuales han de ser i e p r i 
mera cal idad. 

Alcalá de Henares , 20 de mayo 
de 1920. 

E l Jefe adminis trador , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.136) ( E . - 279) 

tinción el precio del remate. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , oon veinte 
días de ant dación, cuando menos, a l 
señalado para la subasta, se expide el 
presente eu M a d r i d , a once de mayo 
de m i l novecientos veinte . 

Federioo E n j u t o . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.—363) 

U N I V E R S I D A D 
En v i r t u d de providencia dictada 

en el día de ayer por e l Sr . D. José 
M a n u e l P u e b l a y A g u i r r e , Juez de 
pr imera instancia del d is tr i to de l a 
Univers idad , de esta Corte, en las d i 
ligencias pendientes en dicho J u z g a 
do y Secretaría del que firma, sobre 
aprobación de las operaciones p a r t i 
culares de los bieues relictos a l fa l le -

yzyadnfc muoíCípaie» 

C O N G R E S O 
En el expediente de juic io verba l 

seguido en este J u z g a d o por D . T o 
más Acevedo Martín contra D . M a 
nuel T r u l l a s y Cassá, sobre pago de 
doscientas cincuenta y seis pesetas y 
sesenta céntimos, se ha dictado l a s i 
guiente: 

Providencia: 

J u e z , S r . Castelló. - Juzgado m u n i 
c ipal del distr i to del Congreso. M a 
d r i d , catorce de mayo de m i l novecien
tos ve inte .—Como se sol ic i ta en la 

dera del mismo doña Homana M a r z -
zano y D u r a n , cuyo paradero se igno
ra, que dichas operaciones han sido 
presentadas por la v i u d a del causante 
doña M a r i a n a D u r a n y Garciarena y 
los herederos doña Asunción y don 

y tres áreas y noventa y seis Fernando Marzzauo , solicitando su 
centiáreas; cuyo terreno se ha- aprobación jud i c ia l , y que los expre-
11a al sitio de l a V e n t i l l a L i n - : sados trabajos partioionales se han 
da: por Oriente , con camino de puesto de manifiesto en l a Secretaría, 
Madr id a F u e n c a r r a l ; Poniente, por término de ooho días; lo que por 
con el tejar de S i m e n A r r o y o ; medio de l a presente cédula se pone 
Mediodía, car r i l de Valdeacede- en conocimiento de doña Romana 
ras, y Norte , con t ierra de la Marzzano , citándola para que, dentro 
Igles ia . I de dicho término do ooho días, eonta-

P a r a l a celebración el remate, en la dos desde l a publicación en los perió-
Sala-audienoia de este Juzgado , sito dicos oficiales de esta Cap i ta l , coinpa-
e/i l a oalle del General Castaños, nú- rezca ante dioho Juzgado a prestar 
mero uno, se ha señalado el día diez su aprobaoión a las aludidas operaeio-
y nueve de junio próximo, a las diez nes divisorias o a oponerse a las mis -
de l a mañana, fijándole como condi- mas, s i le conviene hacerlo; p rev i -
ciones las siguientes: niéndola que, de no comparecer, l a 

anterior comparecencia se declara em 
cimiento de D . Ricardo Marzzano y I bargado a las resultas del presente 
A b r i l , se hace saber a l a hi ja y here- I Í u i c i o e l «rédito que tiene D . Manue l 

T r u l l a s contra I). E n r i q u e C a r r i l l o ; y 
en atención a ignorarse el actual d o 
mic i l i o y paradero del demandado, no 
tifíquesele esta resolución por medio 
de edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provinc ia ; y una vez que ésta que
de firme de derecho, diríjase oficio a l 
Sr. H a b i l i t a d o de l a Delegación de 
Hacienda de A v i l a , para que de las 
oantidades que tenga retenidas de su 
sueldo el S r , C a r r i l l o a favor del don 
Manuel T r u l l a s , se entreguen a D . Có 
sar Pérez Es t rada , Procurador del 
Colegio de dicha cap i ta l , designado 
con dicho fin por la parte demandante 
hasta el completo pago de las respon
sabilidades a que fué condenado el 
referido demandado, y cuyo total i m 
porte de las mismas se determinará 
en el mencionado o f i c i o . - L o mandó 
y firma Su Señoría, doy fe, Castelló,— 
A n t e mí, Clemente de Oro. 

Y para que s i rva de notificación a l 
demandado D Manuel Trullas y C a 

I sea, cuyo domioi l io y paradero del 
I mismo se desconocen, expido la pre 

senté cédula para su inserción en ei 

BANCO DE_ ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 892.133, de pese
tas nominales 12.500 en 4 por 100Inte
r ior , expedido por este Es tab le c imien 
to en 21 de enero de 19 20, a favor 
de Is idora Sánchez Campomanes, se 
anuncia a l público por pr imera v *z 
para que, el que se crea con derecho 
a reclamar, lo Tarifique dentro d e l 
plazo da dos meses, a cantar desda 
el día de l a publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales Goce 
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , según determina e l artículo 
6.° del Reglamento vigente de esto 
Baneo; advirt ieudo que, transcurrido 
dicho plazo s in reclamación de terce 
ro, se expedirá el correspondiente d u 
plicado de diebo resguardo, anulando 
el pr imi t ivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabil idad. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920. 
E l Vicesecretario , 

Isidoro A z c o n a . 

(A.—366.) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA QE AHORROS 

Solic itado duplicado de la l ibre ta de 
imposición núm. 59.868, a nombre de 
D. Fernando Menéndez Martínez, se 
anuncia será expedido, anulándose l a 
l ibreta p r i m i t i v a , s i en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario . 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
E l Jefe de l a Caja , 

Enrique M a r z a l . 
(A.- 362). 

G R A N T E A T R O 

Se l iqu idan todas las existencias y 
enseres de l café; hay cristalería, me
sas, s i l las , cocinas de hierro , espejo, 
mostradores, etc. etc. 

H o r a s : de tres a siete de l a iardo. 
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